
Guayaquil, Noviembre 1 del 2.019 

Señor 

Carlos Camacho Negrete 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en informarle que mediante Junta Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía “TOP MANAGEMENT C.A.”, celebrada en esta ciudad el día de hoy 

tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de esta sociedad, por un período de 5 años, a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de esta ciudad, 

correspondiéndole ejercer incluso la representación legal, judicial, extrajudicial de la misma, de 

manera individual. 

La Compañía, “TOP MANAGEMENT C.A.”, se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

27 de Julio de 1.995 por el notario trigésimo octavo de este cantón, Ab. Humberto Moya Flores, 

y fue suscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 28 de Agosto de 1.995. Conversión del 

Capital Social de Sucres a Dólares, aumento de Capital Autorizado, aumento de Capital 

Autorizado, aumento de Capital Suscrito y reforma de estatutos de la Compañía “TOP 

MANAGEMENT C.A.” mediante escritura pública otorgada el 19 de Julio del 2.001 por el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 25 de Octubre del 2.002. 

Sin más y solo augurándole éxitos en sus funciones, me suscribo de Usted. 

        

Atentamente, 

Ing. Cártos Camaqho Garay 

C.C. No. 1704896586 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

Carfos Camacho Negrete 

C.C. No.: 0916478241 

GERENTE GENERAL 
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NUMERO DE REPERTORIO:2.874 - 
FECHA DE REPERTORIO:21/ene/2020 ,.." 

HORA DE REPERTORIO:12:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Enero del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TOP 
MANAGEMENT C.A., a favor de CARLOS CAMACHO NEGRETE, 
de fojas 6.604 a 6.606, Libro Sujetos Mercantiles número 1.071. 
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Guayaquil, 23 de enero de 2020 

REVISADO ”) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsgBilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 deJa Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   
  

0176586 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


